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Resumen


Precisamente hace una década, en 2013, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, como máxima autoridad jurisdiccional en la materia, comenzó a 

apuntalar su doctrina en torno a las acciones afirmativas como medidas compensatorias para 

revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos, como la 

población LGBTIQA+. Desde entonces, los tribunales, órganos administrativos electorales, 

autoridades, institutos políticos, candidaturas y ciudadanía, se han posicionado en un terreno de 

constante disputa por las acciones afirmativas en los procesos electorales federales y locales.


	 En este trabajo se relata el largo camino legislativo, administrativo y judicial que se 

siguió para la implementación de acciones afirmativas dentro del proceso ordinario de elección 

de diputaciones locales 2023 en Coahuila. La mirada que se propone, sin embargo, no es 

meramente descriptiva, sino que, a partir de un análisis fundamentalmente crítico, se demarcan 

las aristas de la lucha por las acciones afirmativas que se dio en Coahuila en el contexto del 

proceso electoral 2023, lo que permite reflexionar sobre cuestiones trascendentales: ¿qué 

autoridades deben diseñar estas medidas?, ¿qué modalidades de protección es legítimo introducir 

para la inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad? ¿a quiénes deben beneficiar estas 

acciones?, ¿cuáles son los alcances de las garantías que se implementen para la presencia real y 

efectiva de las poblaciones beneficiadas?


	 Pareciera que ya la jurisprudencia constitucional y electoral nos proporcionan respuestas 

a tales interrogantes, pero lo que muestra el caso Coahuila es que, a 10 años de su introducción al 

discurso judicial electoral, las acciones afirmativas aún constituyen un espacio de conflicto que 

puede ser analizado a la luz de una forma de «homofobia institucionalizada», en el que los 

derechos político-electorales de la comunidad LGBTIQA+ son disputados.  
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